
 
 

 

 

ANEXO V 
 

CONTENIDO MÍNIMO DEL DOCUMENTO VINCULANTE 
 

1. Datos identificativos de los miembros.  
2. Objeto del acuerdo. El objeto del documento vinculante será formalizar las 

relaciones entre los miembros, incluyendo la designación del coordinador y 
los detalles de su actuación interna. Deberá estar firmado por todos los 
miembros. 

3. Datos del proyecto de cooperación, incluyendo al menos título, finalidad, 
sector o subsector en que se desarrolla y resultados esperados. 

4. Coordinador del proyecto. Los miembros acordarán la designación de un 
coordinador del proyecto, que será el interlocutor único con el Grupo y la 
Autoridad de Gestión del Programa. El documento regulará las funciones 
y responsabilidades del Coordinador. 

5. Contribuciones de los miembros para la  ejecución del proyecto, las 
contribuciones de los beneficiarios incluirán el compromiso financiero. 

6. Responsabilidades y obligaciones de los miembros. 
7. Causas de fuerza mayor. Ninguno los miembros será responsable por 

incumplimiento o cumplimiento inapropiado de cualquiera de las 
obligaciones previstas en el acuerdo, si demuestra que el incumplimiento 
se produjo por causas de fuerza mayor, acciones del Estado o acciones 
fuera del control razonable.  

8. Confidencialidad. Cada miembro se compromete a proteger toda la 
información obtenida de este acuerdo o relacionada con el mismo y a 
mantenerla de forma confidencial. Cada miembro será responsable por la 
divulgación de información confidencial, a excepción de los casos en que 
dicha información se presente de acuerdo con los requisitos fijados en el 
acuerdo. Un miembro tendrá  derecho de revelar información confidencial 
a una tercera persona sólo con el consentimiento previo por escrito del 
resto. 

9. Duración, vigencia, modificación y terminación del acuerdo. 
10. Publicidad y comunicación. 
11. En su caso, difusión de los resultados. 
12. Litigios. 
13. Compromisos. 
14. Plan de financiación. 

 


